
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE BUITRAGO DEL LOZOYA 

D. Tomás Fernández Vidal, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya 

BANDO 

Estimad@s vecin@s, 

Con motivo de la publicación de la Orden SND/427/2020, de 21 de mayo, por la que se flexibilizan ciertas restricciones 

derivadas de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19 en Buitrago del Lozoya va a ser posible el acceso a 

bares y lugares de restauración.  

Ante estas nuevas posibilidades ahora más que nunca, debemos ser responsables y solidarios, tenemos que pensar 

que nuestro comportamiento será clave para evitar la transmisión de esta enfermedad a otras personas y en especial 

aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

Tras conversaciones y comunicaciones con los responsables sanitarios nos reiteran su grandísima preocupación por 

el posible repunte de afectados que pueda haber durante los próximos días si no se siguen las recomendaciones 

sanitarias. Aquí os informo de las normas a seguir en esta nueva fase:  

 

Seguimos inmersos en una crisis sanitaria mundial sin precedentes, nuestra actitud personal es clave para detener 

cuanto antes el progreso de la pandemia y salvar muchas vidas. Recordad que es por el bien de tod@s y sólo actuando 

junt@s y unid@s conseguiremos vencer esta epidemia. 

Aprovecho la oportunidad para agradeceros nuevamente vuestro compromiso y colaboración en estos días tan difíciles. 

 

En Buitrago del Lozoya, a 22 de Mayo de 2020         

EL ALCALDE 
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